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PUNTO DE »UM«IP*iéN

m ■.¡ÉSátWSi
Sn la Adminlatración del Bourf*, alta 

*n la heprenta de la CaBa-Hospleio de Mieeri- 
«•ftMa.

La* eueerlpcionea de fuera podrán bacerae 
emitiendo au Importe en llbransa del Tesoro 
• de C^cil cobro.

81 pag-o de la auacripcibn adelantado.
La oorreapondencia ae remitirá franqueada 

* «agenta de dicha Imprenta.
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Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
'nsersión, 26 céntimos <je peseta por línea.

Las reciamacionea de números se harán den
tro de los cuatro diaa inmediatoa á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estoa, la Admínla- 
traclén sólo dará los námeroe, previo el pago, 
al precie de venta.

Mámeros sueltos, % céntimos de peseta ea« 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OH LA PR0V1KC1A OH MRA601A

PERidDICO SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINÍlúS

territorios de adyacentes, Canarias y 
^Cáílgí^^ " «áfi» ni

puebloe 11 *le*a

PARTE OFICIAL

InmediataeAsnte qce los gres. Alcaides y Secretarios reciban 
esto BOMTl*, dispondrán que se fije an «limpiar en el sitio de eee. 
lumbre, donde permanecerá hasta ol rec.bo del elguieale.

LosSres. Bocrotanoo cuidarán, bajo su más estrecha reBaenoa. 
bllidad, de conservar los números de esto Boinri*, coleccionad»» 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al

SECCION QUINTA
PRESiOEMCIA DEL CONSEJO DE «INISTROS

tamil?4* D* G.) y Augusta Real 
«mlu continúan en esta Corte sin novedad 

«u importante salud.
-. . Gaceta 6 Julio 1905).

—__§59£ION s e g u n d a
80BIESHÜ CIVIL CE Li PaOVINCIA DE ZÁBACOZá

CIRCULAR
Nombrado por Real decreto de 28 de Ju- 

m ultimo Gobernador civil de esta provin- 
la-con esta fecha me hago cargo del man- 
t ® la misma, cesando el Secretario de 

este Gobierno civil D. Sinforiano Bailón, que 
i» ejercía interinamente.
neÍ°A •“e dispuest0 hacer público en este 
P mdico oficial para general conocimiento.

aragoza 7 de Juno de 1905—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

AjunUaíenío de la S, 8. j K. 8, Cindad it ’uagm,
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes de Abril de 1905.

Seiión del día 7.
Se aprobó el acta de la correspondiente al 31 de 

Marzo último.
Se acordó quedar enterado de un oficio del se

ñor Gobernador comunicando el acuerdo de la Co
misión provincial, referente á la subvención de 
30.000 pesetas para instalar el depósito de caballos 
sementales.

Conceder tres meses de licencia por enfermo al 
Teniente de Alcalde D. Antonio Puerta.

Quedar enterado de los servicios prestados du
rante el mes de Marzo en la casa de socorro de la 
Cruz Roja.

Aprobar el acta del sorteo para amortizar 92 
obligaciones del empréstito de unificación.

Comunicar á las Cámaras de Comercio y Agrí
cola la circular de la Junta de vinicultores de Ca- 
latayud invitando á la Asamblea organizada para 
el día 7 del actual.

Aprobar el escrito de la Alcaldía proponiendo la 
forma de legalizar el gasto de la función celebrada 
en homenaje de D. José Echegaray.

Aprobar el ext acto de los acuerdos tomados en 
el mes de Marzo.

Pasar á la Sección de Hacienda la instancia de 
los almacenistas |ie frutos coloniales solicitando se 
les permita seguir utilizando el. actual Depósito 
adn^iuistativo.
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Conceder una gratificación de 750 pesetas por 
el suministro de medicamentos á vecinos pobres 
de Case’as, Monzalbarba y Garrapinillos.

Continuar prestando el servicio de inspección y 
reconocimiento de ganados en las estaciones, abo
nando á los Veterinarios encargados del mismo la 
gratificación de 675 pesetas anuales á cada uno.

Aumentar las farola» del alumbrado público de 
la calle de Sobrarbe, colocando dos nuevas á conti
nuación de las últimas que hoy exi*.tun.

Devolver á D.a Catalina Aviñón veinte pesetas 
qne satisfizo por una inhumación no llevada á 
efecto.

Aplazar la resolución de la instanciade D. To
más Másip solicitando establecer un depósito do
méstico de aceite,

D jar sobre la mesa el dictamen de la Sección 
de Hacienda relativo á la venta de un terreno en 
el camino del Cementerio.

Volver á la Sección otro dictamen sobre venta 
de un terreno en el monte de Torrero.

Denegar las instancias solicitando colocar cine
matógrafos en las plazas de San Felipe y Santa 
Engracia, facultando á la Sección de Hacienda 
para autorizar la instalación de aquéllos en el 
paseo de Pamplona.

Aprobar el convenio concertado con los almace
nistas de petróleo para el pago de los derechos de 
consumos. ,

Aprobar el dictamen de la Sección de Hacienda 
referente á gestionar la prórroga del encabeza
miento de consumos por tres años.

Autorizar al Sr. Coronel del Regimiento de Cas
tillejos para preparar los caballos de carreras en 
la huerta de Santa Engracia, con lo que se levan
to la sesión.

Sesión del día 14.

Aprobada el acta de la correspondiente al día 7, 
ge acordó asociarse al sentimiento producido por 
la catástrofe de los Depósitos de agua de Madrid, 
contribuir á la suscripción abierta en favor de las 
víctimas y expresar el deseo de que se depuren 
las responsabilidades.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Goberna
dor trasladando el acuerdo de la Comisión provin
cial referente á la subvención para crear un depó
sito de caballos sementales.

Quedar igualmente enterado de la Real orden 
sobre concesión del tranvía al Cementerio de To
rrero, de una carta de D. Santiago Ramón y Ca- 
jal agradeciendo su nombi amiento de hijo adop
tivo de Zaragoza y de la designación de D. José 
Vázquez para el cargo de Alcalde del barrio de 
Boggiero.

Adjudicar definitivamente á los Sres, Giménez 
y compañía el suministro de bacalao y patatas pa
ra la casa Amparo.

Quedar enterado de un oficio del Director del 
Instituto dando las gracias por la cesión de la mo
mia y concha que había en la Capilla de la Casa 
Consistorial y del estado de expedientes, presenta
do por la Secretaría.

Pasar á estudio de las Secciones el Real decre
to del día 11 sobre Mataderos.

Asistir en corporación á la procesión de Vier* 
nes Santo.

Proceder á la venta en subasta de un terreno 
del camino del Cementerio. .

Pasar á la Junta de festejos del Centenario del 
Quijote el álbum que remite la Sociedad artística 
de Madrid.

Autorizará D. José Marracó y D. Antón:o 
Comps para colocar una fuente en la casa núm. 1^0 
de la calle del Portillo.

Expropiar las casas números 9 y 11 de la calle le 
Cádiz.

Aprobar definitivamente el plano de ensanche 
de la calle del Refugio.

Aprobar el encabezamiento de consumos con
certado con los fabricantes de conservas vegetales

Suprimir los depósitos domé-ticos por hallarse 
habilitado el administrativo del edificio expenal de 
San José.

Denegar la concesión de un depósito de aceite á 
D. Tomás Masip.

Aprobar el informe que debe darse á la Hacien
da respecto de un comiso hecho á los Sres. Piñoly 
compañía.

Aceptar lo propuesto por la Sección acerca de 
la rebaja de derechos por la entrada de corderos 
durante la próxima Pascua.

Devolver á D. Jorge González la cantidad de 
142 pesetas 52 céntimos que pagó en concepto de 
derechos de consumos por la entrada de varias 
partidas de salvados.

Autorizar el traspaso de un kiosco qne en la 
pinza del Pilar se adjudicó á la Sra. viuda de 
Sauz.

Aprobar lo propuesto por la Sección de Hacien
da respecto á la expropiación de las casas números 
27 y 29 de la calle de Antonio Pérez.

D'jar al criterio de los Tenientes de Alcalde la 
interpretación del artículo 2,° del Bando de Buen 
gobierno.

Aprobar el convenio hecho con la Asociación de 
ganaderos para el aprovechamiento de pastos en 
los montes comunes durante el próximo año fo
restal.

Autorizar á la Sociedad de Barqueros para ins
talar una música en la arboleda de Macanaz y 
nombrar á Gregorio Gracia guarda del baño en el 
río Ebro.

Pagar los premios otorgados á los cazadores de 
animales dañinos.

Desestimar el dictamen de la Sección de Agri- 
cnlbura proponiendo el aumento del personal de 
guardas de montes.

Formuláronse varios ruegos y mociones, con lo 
que se levantó la sesión. .

Sesión del día 22.
Aprobada el acta de la correspondiente al día 

14, se acordó:
No mostrarse parte en la causa que el Juzgado 

del Pilar instruye sobre corta y sustracción de 
árboles en el soto de San Antonio.

Aprobar el acta de subasta y adjudicación de
finitiva del arriendo del Teatro Principal á D. Cé
sar Lapuente.

Pasar á la Sección de Hacienda un oficio de la
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Administraocióu trasladando otro de la Dirección 
general en que se desestima la alzada del Ayun
tamiento sobre entrada de una partida de vino 
propiedad de D. Joaquín Valero.

Declarar vecino de Zaragoza á D. Eduardo Ca- 
laviu.

Consignar en el próximo presupuesto las gratifi- 
Daciones acordadas en fkvor de D. Miguel Abad 
J 1). Antonio Fernández Velasoo, por el servi
cio de reconocimiento de ganados en las estacio- 
ijes, ydel Farmacéutico de Ulebo, por el suministro 
ae medicinas á vecinos de Mouzalbarba, Casetas y urarramnillr.» ’ J ^•arrapiuillos uasetas y rasar a la Sección de Gobierno interior un oficio

Quedar en4» «i m • • • j n . , de Contaduría sobre la duplicidad de cargos queDireotn^A^^ d61 desempeña D Manuel Valero. 8 4
oías por la donación de 70 0(í)^ gra‘ • E,Jüttr^á ,fts Secciones de Beneficencia y Ha-
instalar el denósit. a -• )0( peseta hecha para oienda el estudio é informe del expediente sobre

Cargar af caíft^^ . . habitación de ¡ocales para las proyectadas casasar el depósito de caballos sementales.
la p 'KAr a! ^P^ulo de Imprevistos el importe de

i ra" por los Sfes. Sancho y
A • °r 6 ^^vioio de varias comidas, 

ticniar^u^' la ri’lao^u de trabajos hechos para par- 
Uouiares por obreros del Municipio,
do 8oii°m?m,Ír í* iu*taneia de D. Alejandro Izquier- 
%áTmparo OÜ8ÍÓ“ d6 Una ‘"j* da terr6“° de

0. Emilio

8p™Utilt6. Ha0Íenda Para adqai" 

doce posiX^a^hf80 de OQudioiollea P»™ subastar 
el¿yieo de laoalle™!5^"^0 al “'“"brado

Abouar el descuento del 12 ñor mn 4» i,

desi^ ■tir 6n ^ióu próxima el sorteo nara 
IgualoTií9'108 "n 0T D• Jo8ÓGUroí» Dí.z, don
&no^ e^ D FraucDco B as U ziía el 
ha de cesar en I v Dtsbl lt0 de San Carlos que

Auto “ L de Euero de 1906-
vas de MaXT ^Ul?e!‘íora las Religiosas Sier- 

casa del nasen a Vq  lar el r*6g° eu el frente de 
Formal ? de SaSa8ta-

lociones anuncia UU08 ^S08» explanarónse las 
ciadas, y ae levantó la sesión.

Aprobada el deUía 28.
Quedar enteradoaeíT ^P0^86 acordó: 

resolutoria de la ?íl?mciP10 de la Real orden 
videncia eubñn.uf; '4da luterPae8ta contra la pro
tentada con motivyanega“d° Ia oomPeteno¡a in- 
oiedad Nuevo Melcad9oUUa reolamaoión de la So' 
deuZke “ryaPon<iiente la Beal or-

P-upueSto de 1905 y
de MP,yo” la dl8l"buoión de fondos para el mes

del Ge-
86 dan las graoias norT ““í0 a 96el ordPd en qne 
seta» otorgada por la sab're“Md“ d« 70.000 pe- e,t2d6 °8b^/ae¿an^^ Pura el Depó- 

Wisió^pro"^"61'10 de! Vicepresidente de la Co-
PRitioipando la forma en que ha

quedado constituida y ofreciéndo-e, dándole las 
. gracias y haciendo análogos ofrecimientos.

Aprobar un escrito de la Alcaldía sobre pago 
del descuento correspondiente á la gratificación 

! que perciben los guardias encargados del servicio 
i de cacheos.

Hacer constar en actas el sentimiento de 'a Cor
poración por dejar de pertenecer á el a el Concejal 
D. Gh  Gil y Gil y manifestar á éste la sati-fao- 
cióu con que ha visto su elección para el cargo de 
Dipútalo provincial.

Pdüttr á la Sección de Gobierno interior un oficio

de socorro.
Depositar en su día en la cripta que ha de cons

truirse en la nueva capilla del C^mmterio los res
tos del ilustre hijo de Zaragoza D. Marcelino 
Uncela.

Quedar enterado de las manifestaciones hechas 
por el Sr. Gaibe expresando la gratitud de los far- 
maceÚLicos que concurrieron al homenaje tributa
do en Alouñiz al Sr. Pardo y Sastrón.

Designar mediante sorteo al Sr. García Díaz pa
ra cesar en el cargo de Concejal el l.° de Enero.

Aprobar las r0solncioubs„ prqpue*tas en sesión । secreta respecto al expediente instruido con moti
vo de la corta de árboles en e! soto de P ñ fl >r.

Conceder una subvención á D." María Félez, 
profesora de la escuela particular de niñas estable
cida en la calle de Valencia.

Devolver los depósitos provisionales á los iicita- 
dores que tomaron parte en la subasta de arriendo 
del Teatro Principal.

Denegar la autorización solicitada por D. Simón 
Castán para establecer un depósito doméstico de 
leñas y carbones.

Arrendar por un año á D.a Alfredina Dupons un 
local en el ex-penal de San José pura depósito.

Aprobar ló propuesto por la Sección de Hacien
da acerca del percibo de haberes por los Guardas 
del Rondín en casos de enfermedad.

Destinar el nuevo Depósito administrativo para 
establecer los almacenes generales y que continúe 
el antiguo para los artículos dedicados al tráfico 
diario.

Conceder á Juana Cortés, viuda del guarda de 
consumos José Gimeno un socorro.

Aprobar lo propuesto por Ja Sección de Agricul
tura acerca de la instancia de la compañía de los 
ferrocarriles del Mediodía sobre modificación del 
proyecto de reforma del paso nivel del Castillo.

Cambiar el emplazamiento de algunos bancos 
existentes en los jardines públicos.

Formulados varios ruegos y explanadas las mo
ciones que los señores concejales tenían anunciadas, 
se levantó la serión. *
Extracto de los acuerdos tomados por la Junta muni

cipal en las sesiones celebradas durante el mes de 
Abril de 1905.

Sesión del día 11.
Aprobada el acta de la sesión correspondiente 

al día 19 de Enero último, quedó constituida la
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Junta nombrada para el afio 1905, y fe acordó.
Quedar enterada de un oficio d» 1 Sr. Gobernador, 

participando que címpete á la Hacienda conocer 
del acuerdo relativo á la modificación de cuotas 
de consumos, sobre vinos blancos y generosos y 
sardinas. .

Aprobar el convenio pactado con los Sres. Pam
plona y Escudero, para adquirir terrenos cc-n dts- 
tino á la construcción de Escuelas en el barrio del 
Castillo.

Sancionar el acuerdo del Ayuntamiento, relativo 
á la subvención de 70.CC0 , esttas । ara crear en Za
ragoza un depósito de caballos sementales.

Apr< bar la jubilación concedida al portero de la 
Casa Ccnsisttrial Custodio Jim^no Bello.

Con lo cual, terminado el objeto de la convocato
ria, se levantó la eesión.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que á 

continuación se expresan, no han remitido á esta 
Jefatura, antes del día 5 del actual, como está 
mandado, el movimiento de la población ocurrido 
en sus respectivos distritos durante el próximo pa
sado mes de Junio. Les ruego lo verifiquen inme
diatamente para evitar molestas reclnmaciones.

Zaragoza 7 de Julio de 1905.—El Jefe de Esta
dística, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan
Abanto, Alcalá de Ebro, Alcalá de Monoayo, Ab 

mochuel, Almunia de D.* Godina, Artieda, Asín, 
Azuara, Barbóles, Clares, Epila, Fa>asdués, Gallar, 
Illueoa, Joyosa, Lagata, Malejáu, Monreal de Ari- 
za, Moré>, Paniza, Pastriz, Pedresas, Pina, Plenas, 
Riela, Samper del Salz, So*, T^rrer, Tobed, To- 
rralvilla, Torrelapaja, Uudnés de Lerda, Undués 
Pintano, Vera, Vierlas, Viluefia, Viliafeliche y Vi- 
llanueva de Jiloca.

SECCION DE INSTRUCCIÚ£PtiBLICA t BELLAS ABTES
El Sr. Rector de este distrito, con fecha 4 de 

Julio, me dice lo que sigue:
«Este Rectorado, atendiendo solicitudes padres 

de familia, ha acordado suspender las clases de la 
tarde en las Escuelas del distrito en los días que 
restan hasta las vacaciones caniculares».

Lo que se inserta para conocimiento de los in
teresados. . ,

Zaragoza 4 de Julio de 1905.— El Jefe, Nicolás 
Tdllo. '

S E001U N J&S PUMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
D. Enrique Hernández Alvartz, Ju-z de instruc
ción de esta villa y su partido;

Hago saber: que para pago de lan responsabilida
des pecuniarias impuestas á Catalina Garcé- Cor
tés, vecina de esta localidad, en cau*a contra la mis
ma sobre abandono de un niño, se sacan á la venta

en pública y primera subasta los bienes siguientes:
Itmiutbles sitos en término de esta villa.

1 .® La mitad de un campo, sito en la vega de 
Faotmón, de cabida todo él un cahíz y una hanega, 
equivalente ¿sesenta y cuatro áreas y treinta y seis 
ceniiártas; linda al Norte con Mariano Gericó, al 
Sur con Isidro Olid, al Este con acequia de riego y 
al Oeste o í n Manuel Sarria: tasada dicha mitad en 
noventa pesetas.

2 .° El usufructo de la otra mitad de campo an® 
tes descrito: tasado en veinticinco pesetas.

3 .° El usufructo de una tercera parte de casa, 
sita en esta villa, calle de las Herrerías, parroquia 
de Santa María, señalada con el número ciento se
tenta y cinco antiguo; confrontante toda ella por 
la derecha entrando con otra de Manuel Casalé, por 
la izquierda con la de Francisco Lacostena, y por 
espalda con la calle de la Tajada; compuesta dicha 
tercera parte de casa de un cuarto en el piso princi
pal con alcoba, cocina en el segundo piso, una cua
dra y derecho ¿ pasar por la escalera y patio que 
son comunes: tasado el usufructo de la referida 
tercera parte de caca en cincuenta pesetas.

4 .° El usufructo de una tierra, que estuvo plan
tada de viña, “ita en la partida del Saso de Turra- 
quiel, de cabida de cinco hanegas, equivalentes á 
treinta y cinco áreas, y setenta y cinco oentiáreas; 
lindante al Este y O ste con viñas de herederos de 
Ramón Dehesa y al Norte y Mediodía con camino: 
tasado en quince pesetas.

Semovientes.
5 .° Un mulo capón, negro morcillo, de cuatro I 

afios, de uu metro cincuenta y tres centímetros de 
alzada: tasado en cuatrocientas pesetas.

Otro mulo capón, castaño dorado, de doce á tre
ce años, de un metro sesenta centímetros de alzada: 
tasado en doscientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia da 
este Juzgado el día veintisiete del actual, á la* 
once de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: .

1 * Para tomar parte en la subasta deberán lo» 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos;

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de la ta
sación y será preferido el que haga postura á todo» 
los bienes; 1 , 1

3 .a Que el remate podrá hacerse á calidad de 
cederlo á un tercero;

4 .a Que no existen títulos de propiedad de lo» 
bienes inmuebles, siendo de cuenta del que se le ad
judiquen los gastos que se originen para proveerse 
de ellos;

5 .a Que el depositario de los semovientes e* 
Justo Lázaro, vecino de esta villa, quien los exhi* 
birá á cuantas personas deseen tomar parte en lá 
subasta hasta el día del remate.

Dado en Egea de los Caballeros á cuatro de Ju
lio de mil novecientos cinco.—Enrique Hernán
dez.—El Escribano, Mariano Lapieza.

XMPMJBUT* DEL1 WO5PICXO
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